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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud de los artículos 1.4 a) y 8.2 b)

COREA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 3 de
abril de 1998.

_______________

En respuesta a la solicitud del Japón de que el Gobierno de la República de Corea facilite una
traducción de sus leyes y reglamentos internos y relativos a los procedimientos para el trámite de licencias
de importación1, adjunto a la presente copias de la Ley de Comercio Exterior y del Decreto de Aplicación
de la Ley de Comercio Exterior, modificados recientemente.2

__________

1G/LIC/M/5, párrafo 10; G/LIC/N/1/KOR/1.

2Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados).




